
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

PRODECON / Recomendación en materia de presunción de 
inexistencia de operaciones amparadas con los 

comprobantes 
 

 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, la 
recomendación 13/2014 toda vez que mediante la resolución autoridad 
resolvió que el contribuyente no desvirtuó la presunción de inexistencia de 
operaciones amparadas con los comprobantes emitidos a los contribuyentes 
descritos en el oficio, emitido por el contribuyente, y se ordenó agregar su 
nombre o razón social en el Listado de contribuyentes que no desvirtuaron los 
hechos que se les imputaron en términos del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación (CFF), sin tomar en cuenta las pruebas y argumentos que 
ofreció mediante escrito presentados para desvirtuar dicha presunción. 
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